
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

   EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL  

                                 DE CUENCA 

 

 1 

 
 
 

 
ACTA Nº 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

Expediente: 63 POS 2018 “SAN CLEMENTE.- Renovación Alumbrado público. 
 
 
Fecha y hora de celebración 
 
10 de junio de 2020 a las 09:00 
  
Lugar de celebración 
 
La sesión ha sido celebrada de forma telemática a través de la aplicación de videollamada ZOOM, la cual ha 
sido objeto de grabación y se puede acceder con el siguiente enlace: 
https://acdipucuenca-my.sharepoint.com:443/:f:/g/personal/jalberto_dipucuenca_es/Ek2dmzBdiqBHonEK6
TQsZCwBngJHeIP3xPAICHOJvCUipQ?e=5%3aaMqdzG&at=9 
  
 
 

Asistentes 
 
PRESIDENTE: 
D. José Alberto Miranzo López 
 
VOCALES: 
D. Juan Gaspar Badal Salvador 
D. Jose Miguel Iborra Pérez 
D. Luis Miguel Carrasco Morillas 
 
SECRETARIO: 
D. Félix Ignacio Gil Ortega. 

  
 
Orden del día 

 
1.- Dar cuenta informe Técnico Diputación oferta anormalmente baja, expediente 63 POS 2018 “SAN 
CLEMENTE.- Renovación Alumbrado público. 
 
2.- Requerimiento documentación licitador propuesto para adjudicación: expediente 63 POS 2018 “SAN 
CLEMENTE.- Renovación Alumbrado público. 
 
SE EXPONE: 
 
La Mesa de Contratación está constituida por los señores reseñados en el recuadro, sin que se haya 
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producido ninguna ausencia. La composición de la Mesa de Contratación fue acordada por Decreto de la 

Presidencia número de referencia 2019/7374, de 20 de diciembre 2019, sin que se haya producido 
ninguna abstención ni recusación sobre sus miembros. 
 

Asimismo no asisten a la reunión, en calidad de observadores, conforme a lo Decretado por el órgano de 
contratación con motivo de la designación de la mesa (Decreto de Presidencia número de referencia 2019/7374, 
de 20 de diciembre 2019), ningún representante de los distintos grupos políticos. 

 
A continuación se da cuenta del informe emitido por D. Luis Miguel Carrasco Morillas, Jefa del Servicio de 
Mantenimiento, con fecha 30 de septiembre de 2019 por parte del Secretario de la mesa de Contratación, D. 
Félix Ignacio Gil Ortega. El citado informe, emitido a la vista de las alegaciones formuladas por la empresa 
SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS SA (SICE) se expresa con el siguiente tenor literal:
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A propuesta del presidente, se somete al criterio de la Mesa, el informe de evaluación de las alegaciones 
presentadas por el licitador requerido al efecto, y aprobado por unanimidad de sus miembros,  el informe 
evacuado por parte de D. Luis Miguel Carrasco Morillas, Jefe del Servicio de Mantenimiento, se incorpora al 
expediente como parte integrante del mismo. 
 
A tenor de lo expuesto se propone por la Mesa al órgano de contratación requerir al licitador que ha 
presentado la oferta económicamente más ventajosa SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS 
SA (SICE) para que dentro del plazo de diez días hábiles a contar de la fecha de envío del requerimiento, y en 
el supuesto de que no lo hubiese hecho ya, presente la documentación justificativa sobre su aptitud, 
capacidad, solvencia o clasificación a que hace referencia la cláusula 9 y el Anexo II del PCAP, en los términos 
y condiciones establecidos en la citada cláusula, y que en relación aneja se indican, así como el resto de 
documentación exigida en el artículo 150.2 de la LCSP y que igualmente se señalan en la relación que al 
efecto se debe adjuntar. 

 
 
Por la Presidencia de la Mesa se da por terminado el acto, siendo las catorce horas, extendiéndose la 

presente Acta, la cual queda aprobada en esta reunión por los miembros de la Mesa de Contratación 
conforme al artículo 18.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, de 
todo lo cual como secretario  doy fe. 
    
D. Félix Ignacio Gil Ortega       D. José Alberto Miranzo López       

SECRETARIO                                              PRESIDENTE 
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